
H. LXXV LEGISLATURA AL H. GONGRESO

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

cÉsen ¿uÁnez coRoNADo, mexicano, profesionista, mayor de edad,

casado, ciudadano neoleonés, con domicilio para oír y recibir notificaciones e!

ubicado en la calle     

; ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer lo siguiente:

Que en 29 de mayo de 2020, esa H. Legislatura expidió acuerdo número 383

por el que, en cumptimiento a lo dispuesto en los artículos 63 y 109, fracción lll de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y iS, l6 y 1g

de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, lanzó

la convocatoria a las lnstituciones de Educación Superior y de lnvestigación en el

Estado, así como, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y Agrupaciones

Profesionales en e! Estado especializadas en materia de fiscatización, rendición de

cuentas y combate a la corrupción, para proponer candidatos a cubrir las tres

vacantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo

León.

En tal sentido, y en mi carácter de ciudadano neoleonés lo que justifico con

la credencial para votar con fotografía expedida a mi nombre por el otrora lnstituto
Federal Electoral, y en atención a la propuesta reatizada por el Organismo No

Gubernamental, quien me honra con presentarme como candidato para integrar el

comité de selección del sistema EstatarAnticorrupción de Nuevo León.

Al respecto, acompaño al presente escrito los documentos con los cuales se

cubren los requisitos enunciados en el artícuto 18 de la Ley del Sistema Estatal

Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, y la Base segunda del

número 383 aquí referido, siendo los siguientes:



1,- Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente

en la que se acredita que el suscrito cuenta con más de 2 años de residencia en el

Estado.[su \e '^n-R-(r) (V

2.- Currículum Vitae del firmante, mismo que contiene la información

requerida en el punto 2 de la Base segunda de la convocatoria.

3.- Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, para ser cotejada

por la Oficialía Mayor de ese H. Congreso del Estado.

4.- Constancia rubricada por la institución, en la que se manifiesta su

intención de proponerme como aspirante a integrar el Comité de Selección del

Sistema EstatalAnticorrupción de Nuevo LeOn.fÑo f e "^e7q)-

5.- Carta signada por el compareciente en la que manifiesto bajo protesta de

decir verdad cumplir con los requisitos establecidos en los puntos 2,3,4, s, 6, 7, g,

9 y 10 de la Base primera de la convocatoria aquí referenciada.

6.- Copia de la cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación

Pública, para ser cotejada por la Oficialía Mayor de ese H. Congreso del Estado.

7.- Constancia de antecedentes penales número 850490, expedida en 23 de
julio de 2020, por la Comisaría Generat de la Agencia de Administración

Penitenciaria.

8.- Carta firmada por el aspirante donde expreso mi voluntad de participar en

el actual proceso de selección.

9.- Carta bajo protesta de decir verdad de haber leído y aceptado las bases,
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10.- Exposición de motivos donde establezco las razones por las cuales

considero que mi candidatura es idónea en base a la experiencia del suscrito.

11.- Versión pública de toda la información señalada en los numerales

anteriores.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración a la
presente y a los documentos que se anexan.

ATENTAMENTE

CORONADO

Monterrey, León, a 31 de julio de 2020.
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l¡ .. c\gt^,- LIC. CESARJUAREZ COROI\TADO
DOM(IILIO:          

(nLULAR  . coRRE<> ¡t¡<rnc)Nlr:o 
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Estado civil 
Nacionalidad: Mexicana

Edadr 43 años

Fecha de Nacimiento: 25 deJuoio de 1977.

Lugar de nacimiento: San Luis Potosí, S. L. P.

EDUCACIÓN

1983 - 1989

t989 - 1992

t992 - 1995

1995 - 2000

Primaria Ignacio Manuel Alt¿mirano, Piedras Negras, Coahuila.
Timlo Recibido: Certificado

Secundada Técnica Número 5, Piedras Negtas, Co¿huila.
Titulo Recibido: Certificado

Bachillerato C. B. T. i. s. No. 34, Piedras Negras, Coahuila.
Tiulo Recibido: Técnico Programador de Sistemas

Computacionales

Universidad Autónoma de Nuevo León Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales Titulo Recibido: Licenciatura eo Derecho
y Ciencias Sociales Cédula Profesional 3717785

cuRsos

O MODERNIZANDO LAGESTIÓN PARAOPTIMIZAR LA RECAUDACTÓN, INDETEC,
GUADAIAJARA,JAL. 17,18 Y 19 DE AGOSTO DE 200s.

o COBRANZA COACTM MLJNICIPAL, INDETEC" GUADALAJARA'JAL. 06 Y 07

OCTUBREDEaAO'

o DIPLOMADO A DISTANCIA EN GOBIERNO Y GESTION LOCAL II, CIDE, SAN
NICoLÁSDE LoS GARZA,N. L.,DET,18 DEABRILDE 2OO8AL 12DEJULIO DE 200





DIPLOMADO SOBRE REFORMAS CONSTTTUCTONALES EN MATERTA DE AI{PARO,
s.cJ.N., CASA DE rá CULTURAJURÍDICA, U.A.N.L., MONTERREY, N. L.,08 DE AG()ST()
A1- 22 DE NOVIEMBRE DE 2012.

CURSO INTRODUCCIÓN A LA LEY GENERAL DE DATOS PERSONALE§ EN
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, C()MISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
I-A INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN, MONTERREY, NUEVo LEÓN,
ABRTLDE 2019.

CURSO REFORMAS EN MATERIA DE AMPARO, UTEGRA CENTRO DE ESTUDIOS
supERIoRES, GUADALAJARA,JALTSCO,ZT,2S Y 29 DE MARZO DE 2019.

CURSO LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORE§ PÚBLICOS, FINDES FUNDACIÓN DE IN\¡ESTIGACIÓN PARA EL
DE§ARROLLO PROFESIONAL, CIUDAD DE MÉXICO,DF;L21 AT-23DE- AGOSTO DE 2019.

TALI.ER PROCEDIMIENTO ADMIMSTRATTVO DE RESPONSABILIDAD EN EL
SISTEMA NACIONAL A}ITICORRUPCIÓN, USAID UNITED STATES AGENCY
INTERNATIoNAL DEVELoPMENT, MoNTERREY, NUEVO LE(}N DEL 10 AT 12 DE
OCTUBRE DE 2019.

cuRso ARGUMErvracróN ¡unÍolca y su HERRAMIENTA r.rNcüfstIc¿,
INSTITUT() pHR()NESIS r'<>nr¿rcxiN y cApACITAcI(>N eN DERECH(), DEL 14 DE
OCTUBRE AL t1 DE NOVIET\,ÍBRE DE 2019.

cuRso ALTNEACIÓN ESTANDAR DE COMPETENCIA F,;CO217, SECnet¡nf,t Or
EDUCACIÓN PTJSLIC¡ SISTEMA EDUCATTVo NACIONAL, INSTITUTO DE
cArACITACIc)N v nouc¡crc)N rARA EL TRABAJo, 12 DE NoYIEMBRE DE 2019.

DIPLOMADO DERECHO SANCIONADOR Y EL NUEVO SISTEMA
aNTIcoRRUpctóN, uNrvERSrDAo ¡uróNoMA DE NUEVo reóN, MoNTERREY,
NUEvo reóN, DEL 0e DE DICIEMBRE DE 2019 (ACTUALMENTE SUSPENDIDo)

E}PERIENCIALABORAL

m00 - 2003

Feb 0,1-Nov 04

Jul05- Nov 06.

Dic 06 - Mayo 07

Mayo 07- Diciembre
2012.

Municipio de Santa Cataana,Nuevo l,eóo.

Puesto: Abogado Adscrito a la Di¡ección de Procedimientos

Administrativos y Ejecuciones.

Puesto: Encargado de la Dirección de Procedimientos Administrativos y
Eiecuciones.

Municipio de lMontertey, Nuevo León.

Puesto: Abogado Coordinación Contencioso-Fiscal.

Municipio de Sau Nicolás de los Garza, Nuevo León.

Puestor Abogado adscrito a l¿ Di¡ecciónJuídica.

Diciembte 2011
Octubrc 2015

PÁG

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Ttabaiado¡es del Estad
Nuevo León. (ISSSTELEOI\f)



Noüembre 2015-
Eneto 201?.

Enero ?.01j1 a Eneto
2018

Enero 2018 amatzo
?o20

Puesto: Asistente Juriüco

Municipio de San Nicolás de los Gatza, Nuevo León. Puesto: Abogado
adscrito a la Ditección Jurídica.

Comisióa de Transparencia y Acceso a la Infotnación del Esado de Nuevo
León.

Puesto: TécoicoJurídico en la Dirección de AsuntosJuddicos de la CTAINL,
asignado alaJefaaxa de Conteocioso y Contratos.

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo
León.

Puesto: Director de Asuatos Jurídicos.

OTRASACTIYIDADES

1995 - 1998

1999-?.W

Mayo 06- Agosto 06

Mayo 07 -diciembte
08

PÁG

Auxiliar en el Despacho Jurídico del üc. Home¡o Garza Sema(+), Piedras
Negras, Coahuila.

Dirección Jurídica del Municipio de San Pedro Gana Gatcia,
Nuevo Leóa.

Servicio Social y Ptácticas

Actividades:

o Auxiliar de los abogados

r Elaboración contesta<iones y recrusos a Juicios de Nulidad
promovidos ante el H. Tribunal de lo Contencioso Administtativo
del Estado, eo cootra del Muoicipio.

o P¡esentación de escritos aote el H. Ttibunal de lo Coatencioso
Administrativo del Estado.

Catedtático Univetsidad Cervantiaa.

Matedas Impartidas:

Teoría General del Proceso.

Teo¡ía General del Estado.

Metodología.

Axiología yÉar^.

Catedrático Universidad Alfonso Reyes (ahom Univetsidad *
de Gante). 





Enerc 09 - agosto
mfi.

Unidad Linda Vista, Divieión lxyee.

Materias Impatidas:

Derecho Fiscal

Derecho Admioistrativo I y II

Derecho Muoicipal

Catedtático Universid¿d Alfoneo Reyee (Ahota Univesidad Pedto
de Gante).

Unidad Constituyentes, División Económico Adminietr¿tivo

Matedas Impatidas:

Derecho Fiscal I

Derecho Fiscal II

Fundamentos de Derecho y Derecho Civil

Derecho Constitucional

PAQUETES COMPUTACIONALES

PÁG
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H. LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

cÉsan JUÁREZ coRoNADo, mexicano,

casado, ciudadano neoleonés, con domicilio para oír y recibir notificaciones el

ubicado en ta calle    

; ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer lo siguiente:

Que en 29 de mayo de2020, esa H. Legislatura expidió acuerdo número 383

por el que, en cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 63 y 109, fracción lll de

la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 15, 16 y 18

de la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León, lanz6

la convocatoria a las lnstituciones de Educación Superior y de lnvestigación en el

Estado, así como, a las Organizaciones de la Sociedad Givil y Agrupaciones

Profesionales en el Estado especializadas en materia de fiscalización, rendición de

cuentas y combate a la corrupción, para proponer candidatos a cubrir las tres

vacantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo

León.

En razón de lo expuesto y, a fin de cumplir con el requisito expuesto en el

punto número 5 de la Base Segunda de la convocatoria señalada en el párrafo

próximo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad que cumplo

cabalmente con los requisitos previstoe en los numerales 2,3,4,5,6, 7, 8, 9 v
l0 de la Base Primera de la citada convocatoria.

§irva la anterior manifestación para los efectos legales y administrativos a

que haya ha lugar.

CORONADO.
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H. LXXV LEGISI.ATURA AL H. CONG
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

cÉsAR JUÁREZ coRoNADo, edad,
g--¡,4r *$ m

elcasado, ciudadano neoleonés, con

ubicado en la calle  

 ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer lo siguiente:

Que en 29 de mayo de2A20, esa H. Legislatura expidió acuerdo número 383

por el que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 y 109, fracción lll de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 15, 16 y 18

de la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León, lanzó

la convocatoria a las lnstituciones de Educación Superior y de lnvestigación en el

Estado, así como, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y Agrupaciones

Profesionales en el Estado especializadas en materia de fiscalización, rendición de

cuentas y combate a la corrupción, para proponer candidatos a cubrir las tres

vacantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo

León.

En razón de lo manifestado y, a fin de cumplir con el requisito expuesto en el

punto número 8 de la Base Segunda de la convocatoria en comento, manifiesto mi

voluntad de participar en el proceso de selección de integrantes del Comité

de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo León, convocado

mediante acuerdo número 383 de la actual Legislatura.

Sirva la anterior manifestación para los efectos legales y administrativos a

que haya ha lugar.

cEs CORONADO.



H. LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

CESAR JUÁREZ CORONADO, mexicano, profesionista, mayor de edad,

casado, ciudadano neoleonés, con domicilio para oír y recibir notificaciones el

ubicado en la calle     

; ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer lo siguiente:

Que en 29 de mayo de 2020, esa H. Legislatura expidió acuerdo número 383

por el que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 y 109, fracción lll de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 15, 16 y 18

de la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León, lanzó

la convocatoria a las lnstituciones de Educación Superior y de lnvestigación en el

Estado, así como, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y Agrupaciones

Profesionales en el Estado especializadas en materia de fiscalización, rendición de

cuentas y combate a la corrupción, para proponer candidatos a cubrir las tres

vacantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo

León.

En razón de lo anteriory, a fin de cumplir con el requisito expuesto en elpunto

número I de la Base Segunda de la convocatoria en comento, manifiesto bajo

protesta de decir verdad que, he leído y acepto las bases, procedimientos y

deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cargos para

integrar el Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción.

Sirva la anterior manifestación para los efectos legales y administrativos a

que haya ha lugar.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE IDONEIDAD AL CARGO POSTULADO

De manera previa, considero necesario exponer algunas de las razones por las

que fueron creados en principio, el Sistema NacionalAnticorrupción y posteriormente,

el Sistema EstatalAnticorrupción, sistemas que, nacen ante la exigencia y necesidad

de crear políticas públicas adecuadas, para la coordinación entre las autoridades de

todos los niveles y organismos de gobierno en la prevención, detección y sanción de

hechos de corrupción, cuyo propósito es erradicar ésta problemática de carácter

económico, social, cultural y político, para con ello, dar certeza y confianza a la

ciudadanía de que quienes ejercen un cargo público lo realicen bajo los fundamentos

esenciales del deber ser, austeridad, responsabilidad, eficiencia y responsabilidad,

que nos lleven a levantar los principios de honestidad y buen gobiemo basados en

estricto apego a la legalidad, la transparencia y a la rendición de cuentas.

En ese panorama, el presente proceso de elección para ocupar las vacantes de

los integrantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción, los

candidatos debemos cumplir en principio con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley

del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, lo que perse,

representa un avance en la manera en que posteriormente serán elegidos quienes se

postulen como aspirantes a ocupar un cargo dentro del Comité de Participación

Ciudadana, así como, en la vigilancia de que se cumplan los requisitos de aquellos

candidatos que se postulen como aspirantes a los cargos de los que habla la fracción

ll delartículo 17 de la ley aquíseñalada, es decir, el cargo de integrante del Comité de

Selección es una responsabilidad ciudadana de enorme relevancia ya que de ahí se

parte por un lado para la selección del Comité de Participación Ciudadana y por otro

de la vigilancia para la posterior designación de los cargos públicos relacionados con

,ffi--. ¿Ul$imnartición 
de iusticia y la rendición de cuentas.
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Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, cuenta con la capacidad,

responsabilidad, buena reputación y buen juicio requeridos para ocupar el cargo por el

cual me encuentro postulado.

Lo anterior se manifiesta en razón a que, por 20 años me he desempeñado

dentro de la función pública en el ámbito municipal y estatal, primordialmente en el

área jurídica, en algunas ocasiones teniendo personal a mi cargo, instruyéndoles

siempre la importancia de conducirse dentro del marco legal y haciendo hincapié en

las consecuencias de no apegarse al mismo, esto con elfin de hacer conciencia en las

nuevas generaciones de que se puede lograr un buen gobierno alejados de las malas

prácticas del pasado y que aún se realizan, lo que ha llevado a la ciudadanía a

estigmatizar a los gobiernos como corruptos en general, resultando pues plausible las

acciones de nuestros gobernantes de atacar ese mal, creando instituciones que se

encarguen específicamente de la vigilancia y sanción de aquellos funcionarios que se

vean involucrados en actos de corrupción.

En cuanto a la experiencia de su servidor en las materias de transparencia,

fiscalización, rendición de cuentas o combate a la corrupción, me permito manifestar

que me desempeñe durante 26 meses como Director de Asuntos Jurídicos de la

Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León,

teniendo a micargo la vigilancia de los sujetos obligados sobre la publicación a la que

se encuentran constreñidos de acuerdo a los artículos de 95 a 108 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León,

consistentes en obligaciones comunes y específicas, de igual manera, se iniciaron

procedimientos de incumplimiento de obligaciones de transparencia a aquellos sujetos

obligados que no cumplían totalo parcialmente con su deber de publicar la información

en la Plataforma Nacional de Transparencia, incluso se atendían las denuncias

ciudadanas respecto a la falta de publicación de información pública en sus pá

de internet.



Por otra parte, ante la ausencia de un órgano de control interno en la ComisiÓn

de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León, el suscrito en

mi carácter de Director de Asuntos Jurídicos, fungió mediante acuerdo efnitido por el

Pleno de dicha Comisión, como autoridad substanciadora dentro de los procedimientos

de responsabilidad administrativa iniciados en el organismo autónomo en comento,

esto en cumplimiento a la naciente Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Nuevo León, homologada a !a Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

Por último, he recibido capacitación en materia de responsabilidades

administrativas, tomando un curso sobre la LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS en !a Ciudad de México en agosto de

2019, impartido por la institución denominada FINDES FUNDACIÓN DE

INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO PROFES¡ONAL, UN IAIIET SObrE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD EN EL SISTEMA

NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, impartido por la USAID UNITED STATES AGENCY

INTERNATIONAL DEVELOPMENT, en la ciudad de Monterrey, Nuevo LeÓn en

octubre de 2019, y actualmente curso eldiplomado DERECHO SANCIONADOR Y EL

NUEVO STSTEMA ANTICORRUPCIÓN, impartido por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA

DE NUEVO LEÓN, en la ciudad de Monterrey, Nurivo León, iniciado en diciembre de

2019 y que actualmente se encuentra suspendido debido a la contingencia por el

covlD-19.

Expuesto todo lo anterior, espero sea tomado en cuenta para que se tome la

mejor decisión y elija a los candidatos de acuerdo a los perfiles que más se ajusten a

los fines del Sistema EstatalAnticorrupción por el bien de Nuevo León.

Coronado
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Estado civiL x
Naciooalidad: :

Edad: xx años

Fecha de Nacin

Lugar de naci¡niento: xxxrx, xnr§.

poucecróN

1983 - 1989

1989 - 1992

t992 - 1995

1995 - 2000

Primaria Ignacio Manuel Altamirano, Piedras Negras, Coahuila.
Tinrlo Recibido: Certificado

Secundaria Técnica Núrnero 5, Piedras Negtas, Coahuila.

Tittilo Recibido: Certificado

Bachiüerato C. B. T. i. s. No. 34, Piedtas Negras, Coahuila.
Titulo Recibido: Técnico Ptogramador de Sistemas

Computacionales

Universidad Autónoma de Nuevo I-eón Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales Ti¡¡lo Recibido: Licenciatura en Derecho
y Ciencias Sociales Cédula Profesional xxxxx

CURSOS

O MODERMZANDO LAGESTIÓNPARAOPTIMTZARIAR"ECAUDACIÓN, NNPTEC,
GUADALAJARA,JAL. 17,18 Y 19 DE AGOSTO DE 200s.

o COBRANZA COACTM MUMCIPAL, INDETEC, GUADAIAJARA,JAL. 06 Y 07

OCTUBRE DE 2OO5

páe.t
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o DIPLOMADO A DISTANICTA EN GOBIERNO Y GESTION LOCAL II, CIDE, SAN
NICOLASDE LOS GARZA,N. L.,DEL 18 DEABRILDE 20084L 12DEJULIODE 2008

o DIPLOMADO SOBRE R.EFORIVÍAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE AMPARO,
s.cJ.N., CASA DE LA CULTURAJURÍDICA, Uá.N.L., MONTERREY, N.L.,08 DE AGOSTO
AL 22 DE NOVIET,ÍBRE DE 2012.

CURSO INTRODUCCIÓN A IJ\ LEY GENERAL DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, C()MISI(')N DE TRANSPARENCTA YACCES() A
Iá INFORMACTÓÑ PET ESTADO DE NUEVO I.E,ÓN, MONTERREY, NUEVO H,ÓN,
ABRILDE 2019.

CURSO REFORMAS EN MATERIA DE AII,TPARO, UTEGRA CENTRO DE ESTUDIoS
supERroREs, GUADALAJARA,JAUSCO,zT,zsY 29 DE MARZO DE 2019.

CURSO LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATTVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, FINDES FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA EL
DESARROLLO PROFESIoNAL, CIUDAD DE MÉXICO, DEL2I AL23 DE AGOSTO DE 2019.

TALLER PROCEDIMIENTO ADMINISTRATWO DE RESPONSABILIDAD EN EL
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, USAID UNITED STATES AGENCY
INTERNATIONAL DE\IELOPMENT, MONTERREY, NUEVO LEÓN DEL 10 AL 12 DE
oCTUBRE DE 2019.

cuRso aRGt MENTACTÓN JURÍDICA Y SU HERRAMIENTA LINGÜfSTICA"
INSTITUTO PFTRONESIS FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN DERECHO, DEL 14 DE
oCTUBREAL 11 DE NOVIEMBRE DE 2019.

CURSO ALINEACIÓN ESTA}IDAR DE COMPETENCIA Écf/}N, SECRETAFIA DE
EDUCACIÓN PÚBLICA SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, INSTITI,ITO DE
CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PAR.T ELTRABAJO, 12 DE NOVIEMBRE DE 20T9,

DIPLOMADO DERECHO SAIVCIONADOR Y EL NUEVO SISTEMA
AI{TICORRUPCIÓN, UI.¡IVERSIDAD AUT(,)NOMA DE NUEVO LEÓN, MONTERREY,
NUEV() LE(iN, DEL 09 DE DICIEI\.ÍBRE DE 2019 (ACTUALMENTE SUSPENDID(»

EXPERIENCIALABORAL

2000 * 2tx)3

Feb M-Nov04
Jul05- Nov 06.

Dic 06 - Mayo 07

Mayo 07- Diciembre
mtz.

Municipio de Santa Cawita,Nuevo León.

Puesto: Abogado Adscrito a la Dirección de Procedimientos
Administrativos y Eiecuciooes.

Puesto; Eocargado de l¿ Dirección de Procedimientos Adrni¡istrativos y

Ejecuciones.

Municipio de Monterre¡ Nuevo kón.
Puesto: Abogado Coordi¡ación Conteocioso-Fiscal

Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo Leóo.

Puesto: Abogado adscrito a la DirecciónJurídica.
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Diciembre 201&
octubre Z)15 

Instituto de Seguridad y Serr"icios Sociales de los Trabaiadores del Estado de

Nuevo León. (ISSSTELEObI)

Puesto: Asistente Jurídico
Noviembte 2015-

Eneto 2017. Muoicipio de San Nicolás de los Gana,, Nuevo I¿ón. Puesto: Abogado
adscrito a la DirecciónJuridica.

Eneto 20tjl a Enerc
mlg Comisión de Transpareocia y Acceso a la Info¡mación del Esado de Nuevo

León.

Puesto: TécoicoJurídico en la Di¡ección de AsuotosJurídicos de la CTAINL,
asigo.ado a laJefatura de Coatencioso y Contratos.

Enero 2018 amatzo
?.OZO Coyrfón de Transpareocia y Acceso a la Ioformación del Estado de Nuevo

t-eon.

Puesto: Directo¡ de Asuntos Jurídicos.

OTRASACTTVIDADES

Auxiliar eo el Despacho Jwídico del üc. :cr:orxxx(*), Piedras Negras,
1995 - 1998 Coahuila.

§gg-mfs Dirección Juríüca del Municipio de Sa¡ Pedro G¡at:za García,
Nuevo I¿ón.

Sen¡icio Social y Prácticas

Actividades:

o Auxiliar de los abogados

. Elaboración contestaciooes y recursos a Juicios de Nulidad
promovidos ante el H. Tribunal de lo Contencioso Administrativ«¡
del Estado, efl contra del Muaicipio.

o Presentación de escritos ante el H. Ttibuaal de lo Contencioso
Administrativo del Estado.

Mayo 06- Agosto 06 catedtático univemidad cervantina,

Materias Impartidas:

Teoría General del Proceso.

Teoda General del Estado.

Metodología.

pág.3



Axiologhy Ética.

Mayo07 ticiembre
0g Catedrático Universidad Alfonso Reyee (ahora Univereidad Pedro

de Gante).

Unidad Linda Vista, División Leyes.

Materias Impartidas:

Derecho Fiscal

Derecho Adminis¡¡¿dyo I y l[

De¡echo Muoicipal

Eneto 09 - 4gosto
?ül1' Catedrático Universidad Alfonso Reyes (Ahota Universidad Pedro

de GaatQ.

Unidad Constituyentes, División Económico Admi¡isttativo

Materiae Impartidas:

Derecho Fiscal I

Derecho Fiscal II

Fundamentos de Derecho y Derecho Civil

Derecho Constitucional

PAQTJETES COMPUTACIONALES
o §Tindons

o Office Word, Excel Outlook

a Internet

pá9.4
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H. LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

CESen .¡UÁREZ CORONADO, mexicano, profesionista, mayor de edad,

casado, ciudadano neoleonés, con domicilio para oír y recibir notificaciones el

ubicado en la     

; ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer lo siguiente:

Que en 29 de mayo de2020, esa H. Legislatura expidió acuerdo número 383

por el que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artlculos 63 y 109, fracción lll de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 15, 16 y 18

de la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León, lanzó

la convocatoria a las lnstituciones de Educación Superior y de lnvestigación en el

Estado, así como, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y Agrupaciones

Profesionales en el Estado especializadas en materia de fiscalización, rendición de

cuentas y combate a la corrupción, para proponer candidatos a cubrir las tres

vacantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo

León.

En razón de lo expuesto y, a fin de cumplir con el requisito expuesto en el

punto número 5 de la Base Segunda de la convocatoria señalada en el párrafo

próximo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad que cumplo

cabalmente con los requisitos previstoa en loe numerales 2,3,4,5, 6, 7, 8, 9 y

10 de la Base Primera de la citada convocatoria.

Sirva la anterior manifestación para los efectos legales y administrativos a

que haya ha lugar.

cE CORONADO.













H. LXXV LEGISIáTURA AL H. GONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

CÉSnn ¿uÁngZ CORONADO, mexicano, profesionista, mayor de edad,

casado, ciudadano neoleonés, con domicilio para oír y recibir notificaciones el

ubicado en la      

 ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer lo siguiente:

Que en 29 de mayo de2020, esa H. Legislatura expidió acuerdo número 383

por el que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 y 109, fracción lll de

la Constitución Po!ítica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 15, 16 y 18

de la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León, lanz6

la convocatoria a las lnstituciones de Educación Superior y de lnvestigación en el

Estado, así como, a las Organizaciones de Ia Sociedad Civil y Agrupaciones

Profesionales en el Estado especializadas en materia de fiscalización, rendición de

cuentas y combate a !a corrupción, para proponer candidatos a cubrir las tres

vacantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo

León.

En razón de lo manifestado y, a fin de cumplir con el requisito expuesto en el

punto número 8 de la Base Segunda de la convocatoria en comento, manifiesto mi

voluntad de participar en el proceso de eelección de integrantes del Comité

de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo León, convocado

mediante acuerdo número 383 de la actual Legislatura.

Sirva la anterior manifestación para los efectos legales y administrativos a

que haya ha lugar.

CORONADO.



H. LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

CESAR JUÁREZ CORONADO, mexicano, profesionista, mayor de edad,

casado, ciudadano neoleonés, con domicilio para oír y recibir notificaciones el

ubicado en la       

 ocurro por mis propios derechos ante Ustedes a fin de

exponer lo siguiente:

Que en 29 de mayo de2020, esa H. Legislatura expidió acuerdo número 383

por el que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 y 109, fracción lll de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 15, 16 y 18

de la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León, lanz6

la convocatoria a las lnstituciones de Educación Superior y de lnvestigación en el

Estado, así como, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y Agrupaciones

Profesionales en el Estado especializadas en materia de fiscalización, rendición de

cuentas ¡¡ combate a la corrupción, para proponer candidatos a cubrir las tres

vacantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo

León.

En razón de lo anterior y, a fin de cumplir con el requisito expuesto en el punto

número 9 de la Base Segunda de la convocatoria en comento, manifiesto baio

protesta de decir verdad que, he leído y acepto las bases, procedimientos y

deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cargos para

integrar el Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción.

Sirva la anterior manifestación para los efectos legales y administrativos a

que haya ha lugar.

CÉSAR CORONADO.



Exposrcrót¡ oe Monvos DE tDoNEtDAD AL cARGo PosruLADo

De manera previa, considero necesario exponer algunas de las razones por las

que fueron creados en principio, el Sistema NacionalAnticorrupción y posteriormente,

el Sistema EstatalAnticorrupción, sistemas gue, nacen ante la exigencia y necesidad

de crear políticas públicas adecuadas, para la coordinación entre las autoridades de

todos los niveles y organismos de gobierno en la prevención, detección y sanción de

hechos de corrupción, cuyo propósito es erradicar ésta problemática de carácter

económico, social, cultural y político, para con ello, dar certeza y confianza a la

ciudadanla de que quienes ejercen un cargo público lo realicen bajo los fundamentos

esenciales del deber ser, austeridad, responsabilidad, eficiencia y responsabilidad,

que nos lleven a levantar los principios de honestidad y buen gobierno basados en

estricto apego a la legalidad, la transparencia y a la rendición de cuentas.

En ese panorama, elpresente proceso de elección para ocupar las vacantes de

los integrantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción, los

candidatos debemos cumplir en principio con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley

del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, lo que perse,

representa un avance en la manera en que posteriormente serán elegidos quienes se

postulen como aspirantes a ocupar un cargo dentro del Comité de Participación

Ciudadana, así como, en la vigilancia de que se cumplan los requisitos de aquellos

candidatos que se postulen como aspirantes a los cargos de los que habla la fracción

ll del artículo 17 de la ley aquí señalada, es decir, el cargo de integrante del Comité de

Selección es una responsabilidad ciudadana de enorme relevancia ya que de ahl se

parte por un lado para la selección del Comité de Participación Ciudadana y por otro

de la vigilancia para la posterior designación de los cargos públicos relacionados con

la impartición de justicia y la rendición de cuentas.

Al tenor de Io anteriormente expuesto, el suscrito, considera que además de

cumplir con los requisitos contemplados en el numeral 18 de la Ley del Siste



Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, cuenta con Ia capacidad,

responsabilidad, buena reputación y buen iuicio requeridos para ocupar el cargo por el

cual me encuentro postulado.

Lo anterior se manifiesta en razón a que, por 20 años me he desempeñado

dentro de la función pública en el ámbito municipal y estatal, primordialmente en el

área jurídica, en algunas ocasiones teniendo personal a mi cargo, instruyéndoles

siempre la importancia de conducirse dentro del marco legal y haciendo hincapié en

las consecuencias de no apegarse al mismo, esto con elfin de hacer conciencia en las

nuevas generaciones de que se puede lograr un buen gobierno alejados de las malas

prácticas del pasado y que aún se realizan, lo que ha llevado a la ciudadanía a

estigmatizar a los gobiernos como corruptos en general, resultando pues plausible las

acciones de nuestros gobernantes de atacar ese mal, creando instituciones gue se

encarguen específicamente de la vigilancia y sanción de aquellos funcionarios que se

vean involucrados en actos de corrupciÓn.

En cuanto a la experiencia de su servidor en las materias de transparencia,

fiscalización, rendición de cuentas o combate a la corrupción, me permito manifestar

que me desempeñe durante 26 meses como Director de Asuntos Jurídicos de la

Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo LeÓn,

teniendo a mi cargo la vigilancia de los sujetos obligados sobre la publicación a la que

se encuentran constreñidos de acuerdo a los artículos de 95 a 108 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León,

consistentes en obligaciones comunes y específicas, de igual manera, se iniciaron

procedimientos de incumplimiento de obligaciones de transparencia a aquellos sujetos

obligados que no cumplían tota! o parcialmente con su deber de publicar la información

en la Plataforma Nacional de Transparencia, incluso se atendían las denuncias

::fi:ffi: 
respecto a la falta de publicación de información pública - ,ry



Por otra parte, ante la ausencia de un órgano de control interno en !a ComisiÓn

de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo LeÓn, el suscrito en

mi carácter de Director de Asuntos Jurídicos, fungió mediante acuerdo emitido por el

Pleno de dicha Comisión, como autoridad substanciadora dentro de los procedimientos

de responsabilidad administrativa iniciados en el organismo autónomo en comento,

esto en cumplimiento a la naciente Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Nuevo León, homologada a la Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

Por último, he recibido capacitación en materia de responsabilidades

administrativas, tomando un curso sobre la LEY GENERAL DE

RE§PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS en la ciudad de México en agosto de

2019, impartido por la institución denominada FINDES FUNDACIÓN DE

INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO PROFES¡ONAL, UN TAIIET SObTE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD EN EL SISTEMA

NACTONAL ANTICORRUPCIÓN, impartido por la USAID UNITED STATES AGENCY

INTERNATIONAL DEVELOPMENT, en la ciudad de Monterrey, Nuevo LeÓn en

octubre de 2019, y actualmente curso eldiplomado DERECHO SANCIONADOR Y EL

NUEVO STSTEMA ANTTCORRUPCIÓN, impartido por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA

DE NUEVO LEÓN, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, iniciado en diciembre de

2O1g y que actualmente se encuentra suspendido debido a la contingencia por el

covtD-19.

Expuesto todo lo anterior, espero sea tomado en cuenta para que se tome la

mejor decisión y elija a los candidatos de acuerdo a los perfiles que más se ajusten a

los fines del Sistema EstatalAnticorrupción por et bien de Nuevo León.

Coronado



C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA,
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Presente.-

Por este conducto y para dar cumplimiento a lo establecido
en el Punto número 9 de la Base Segunda y Punto 1 de la Base
Tercera de la Convocatoria para ocupar cargo de integrante del
Comité de Selección del Sistema Estatal de Anticorrupción,
publicada en el Periódico Oficial de fecha 01 de junio de 2020 y
que fuera expedida por la LXXV Legislatura de ese Poder

Legislativo, mediante el Acuerdo número 383, me permito

manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

. Que he leído y acepto las bases, procedimientos y

deliberaciones de Ia convocatoria para ocupar algunos de

los cargos para integrar el Comité de Selección del

Sistema Estatal AnticorruPción.

o Que acepto que la informaciÓn que proporciono para e!

presente proceso de selección sea publicada en versión

pública.

Sin otro particular, quedo de Usted.

lio de 2020
Atentamente,



H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA.

PRESENTE.-

CÉSAR JUÁREZ CORONADO, mexicano, profes¡onista, mayor de edad,  ciudadano
neoleonés, con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle  

       ocurro por mis propios

derechos ante Ustedes a fin de exponer lo siguiente:

Que en atención a la prevención que me fuera realizada, en relación a los ciudadanos
inscritos en la Oficialía Mayor para ocupar el cargo de lntegrante del Comité de Selección del

Sistema Estatal Anticorrupción, en atención a la convocatoria expedida por esa LXXV Legislatura

contenida en el Acuerdo 383 publicado en el Periódico Oficial el 01 de junio del 2020, referente a

acompañar la siguiente documentación:

a) Acta de nacimiento o constancia de residencia debidamente certificada por la

Autoridad Municipal correspondiente, mediante la cual justifique cuando menos dos
años de residencia en el Estado.

b) Constancia rubricada por eltitular de la institución postulante, donde se manifieste
intención de proponer como aspirante al referido ciudadano.

En razón a lo anterior, me permito anexar al presente escrito, la documentación requerida,
en espera de que se me tenga por cumpliendo en tiempo y forma la prevención de cuenta.

CORONADO
Monterr ; a 3L de Agosto de2020.

eB#fr



UVNE
UN¡VERSIDAD DE NUEVA EXTREMADURA
Promotoro de Educoción Corporotivo AC
Monuel Ordoñez ,l40 

Centro
Sonto Cotorino N.L. México
RFC: PECO6O123LL6
Tel: (81 )8388-0182

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.

ESTIMADOS LEGISLADORES, por medio de la presente deseo manifestar el

apoyo que la Universidad de Nueva Extremadura como institución educativa le brinda

al C. CESAR JUAREZ CORONADO, para que en atención a la reciente convocatoria
emitida por ese cuerpo colegiado, sea designado como integrante del Comité de

Selección del Sistema Estatal Anticorrupción.

Lo anterior, en virtud de que sus contribuciones en diferentes acciones públicas

en pro de la rendición de cuentas, el combate a la corrupción y la transparencia, son

una muestra fundamental de la relevancia que este distinguido ciudadano ha tenido en

beneficio de dichos derechos fundamentales, mismas que ha tenido conocimiento la

institución a la cual represento debido al desempeño del candidato en las actividades
que realizó cuando laboró en el órgano garante de transparencia local, al ser el

encargado del área jurídica, combatiendo desde el ámbito de sus funciones, la

opacidad y la corrupción de las autoridades locales, que pretendían no publicar la

información que por ley debían dar a conocer a la ciudadanía.

Por lo anterior, reitero mi deseo de que este conocimiento y desempeño

manifestado por el C. César Juárez Coronado, continúe en beneficio del estado y de

nuestro país, una vez que sea designado a ocupar tan honroso cargo.

Lic.
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Monterrey, Nuevo León, a julio



I t"nta Catarina

I 
nOrinistración 2018-2cl21

A OUIEN CORRESPONDA
PRESENTE..

ANTE EL C. DELEGADO MUNICIPAL N

cD. sANTA cATARINA, N. 1., a -4--i or

DELAC

DEL AYUI\ITAMIENTO
crót¿ or GoBIERNo

43863

DE2O;1

coMPAREcló el (ln) c.

ORIGINARIO DE

eo¡o AÑos, DE oFlclo
Y CON DOMICILIO EN LA CALLE

ESTADO CIVI

DE LA COLONIA
DE ESTE MUNICIPIO,

roe¡¡rptcÁNDosE co f:oLlo

EXPEDIDA POR

SOLICITA CONSTANCIA DE

MANIFESTANDO QUE

P*ISiirjlill.:i

PRESENTANDO EL TESTIMONIO DE LOS TESTIGOS:

EL (LA) C.

CON DOMICILIO EN LA CALL
DE ESTE MUNICIPIO,

DE LA COLO

roeNrlncÁNDosE coN

CON DOMICILIO 

DE LA COLONIA

roeruttncÁNDosE coN

FOLIO -

DE CONOCER AL INTERESADO (A).

DE ESTE MUNICIPIO,

7g¡1

TENIENDO DE CONOCER AL INTERESADO (A).

a.i i
\MENTE f- - '

EXPEDIDA

EL (LA) C.

EX

!'AfutEirro
OELEG. . ,-'lr-ALE.S

tANfA CAIAñt,u, xuÉVO LEóX

TESTIGO 
NOMBRE Y FIRMATESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA

ENIERE§ADO

N -

ATENTAMENTE

INTE



SE I-IACE CONSTAR QUE LA FIRMA QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE

DOCUMENTO CORRESPONDE A QUIEN FUNGE COMO DELTGADO MUNICIPAL DE ESTA

ADMINIS'IRACIÓN, SEGÚN NOMBRAMIENTO OFICIAL QUE OBRA DENTRO DE LOS

/\ii{-,}.I IVOS D I ESTA AD IVI I N IS'I-RACI ÓN P U B LICA.

5i: [XPIDb. P/\RA tÜS FINES QUE ASíCONVENGAN, DOY FE.
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